
NUM. 102.-SABAD0 l." DE MAYO DE 1897

DE LA

8ü’^'’**‘** ^‘** ^“® l«yea obligarán an la Peninstda, islas 
^*^S* y Canarias, à los Teinta dias de an promnlgaeión, 

nfn«,Î, *‘' dispasieee otra cosa. Se enùonde beoba la 
» ,^^^'''^ii «1 Üa on qae termina la insoroión de la ley

,J~*:.^\ -Ija ijaeraaoia de las leyes, no exoasa du un 
enmplinuonto.

^*^® leyes no tendrán eíeoto retroactivo, ei no 
supusieren lo contrarío. (Código civil vigMic} 
Aa^i ^*^ decreto de 4 do Enero no 1888 y la Beal orden 
pora ’ ^®®1^ de IS&l, disponen no sé otorgue nor ias cor
al ,7®*}®®’ provinoiales ni municipales nin^n docamento 
de o h ^* ■”*^ ?®® ^®® rematantes presenten loar recibos 
einn satisiacho los derechos de inserción de lo* annn- 

te snbaetas ea la Gaceta de Madirid y Bolitim Oficíal,

SÜSCEIPCÍÓN particulas'

Ea Odanosa ÍÍÍÍ^i
Üa mes.......................... . S
Trimestre6 28
Seis meses..................... . 16 60
Da año.................................. 66

Pniaa na OÍ anos a Faseia».
Din mes-- 1
Trimestre.. .... .11 25
Seis mee ex. . > > > . 22 60
DnaCo48

lfiM»o iMíto, 86 eéntimct de pec^a, 
3n publica todos les Aias, exoepic lo* domingos.

NOTA TMPfiRTANTE.—TjunédiatEunente que los Sree. Alcalde* 
y Secretarioa reciban esto “BOLETIN„ diapondrán que se fiie 

un ejempiar en ci .ai ti» de coai ombre, donde permanecer^ 
hasta ei raoibo del número aigniente

Las Leyes, órdenes y annnoios qne se manden publicar 
en los Botetinee Oficiales se han dé remitir' sí Jefe política 
respectivo, por cuyo oondaoto se pasarán 6 loe editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1864.).
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su mas éstrechs- 

respensabilidad, de conservar los números de este BciclJn, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Tsri¿- 
carseal final de cada año.

Advshtbsoia. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados ei importe de su publicación, á razón 
dé 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú- 
111 ero8 sueltos á 83 céntimos.

PRESUIEKCIÁ BEL COBSEJO DE KINISTROS
(GACETA DEL 29 DE Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y 
■^^gnsta Real Familia, continúan en esta Corte, sin no- 
’'^edad en su importante salud.

£9^SEJ0 DE ESTADO Tribunal de lo Contencioso-Ádministrativo

SECRETARÍA

Núm. 1292

Relación de los pierios incoados anís este Tribunal.

^^ de Marzo de 1897. Dípataoión provincial de Córdoba contra la R. 0. expedi
da por el Ministerio de Haoienda en 27 da Agosto de 
1896, dictada en expediente sobra ¡iqoidaoión de dé
bitos, instruido á virtad de la ley de 16 de Abril da 
1895.

ció ^° ^^® ^^ ontapliraianto del articulo 36 de la ley orgánica de esta jurisdíc- 
ou se enunoia al público para et ejeroioio de los derechos que en el referido 

'^«‘0010 sa mencionan.
Madrid 19 de Abril de 1897.—El Seoretano Mayor, J. González Tamayo.

JMta diocesana de constriiccidD 

n-ci7 ®^P-á.EACI0N DE TEMPLOS 
^^L OBISPADO DE CORDOBA

Número 1308
ANUNCIO

*^ virtud de lo dispuesto por Beal 
señ VA ^ ^” '^® Marzo de 1897, se ha 
à lo^ j '^ ^^ ^^® doce de Mayo próximo, 
dir ^ ••°®® *^* ‘* mañana, para la adju- 
¿gi®°^®^ ®h pública subasta deles obras 
de q®^*'®*®^^ de la Iglesia parroquial 
dal ^’^ Mateo, de Lucena, bajo el tipo 
de ¿^®®“P®®®*'O importante la cantidad 
senu^^*"^-^ ’’einte- mil seiscientas se 
dialog ^ °'*^^° ®*^” noventa y ocho cén- 

no^l ®**lía8ta se celebrará en los térmí- 

bliA„4'^''^^*^^® ®“ 1® instreooión pu- 
•ma l*?®? ^®°^® 28 de Mayo de 1877, 
de m ’’^^ '^nnta Diocesana, halUndose 

®“ 1“ Sacretena de la 
loa n?’ P®^® oonooimianto del público, 
oondin?®®’’ P^®®«P‘l«8tOB, pliegos de

Las propoeipionea se presentarán en 
pliegos aereados, ajuetándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
oonsignarse previamente, como garan
tía para lomar parte en esta subasta, 
la cantidad de pesetas mil treinta y 
tres 000 treinta céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conformo á Io dis
puesto por Real decreto de 89 de Agos
to de 1876 A cada pliego de proposi- 
otón deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el depó
sito del modo que previene dicha ins- 
trocoión.

Córdoba 20 de Abril de 1897.~El 
Presidente, íJí El Obispo de Córdoba. 
—El Secretario, Doctor Victor J. de la 
Vega.

jiíodeio de proposición
D. N. N., vecino de..., enterado del 

anonoio publicado oon feoha... de... y 
de tas condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de..., a» 
compromete á tornar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...

Fecha y fitina del proponente.

S NOTA.—Las proposioiones que ee
; hagan serán admitiendo ó mejorando 
‘ lisa y llanamente el tipo fijado en al 
' anuncio; advirtiendo que será dese- 
■ ohada toda proposioión en que no ee 
' exprese detenninadamente la cantidad 
. en pesetas y cóntimos, escrita en le

tra, por la que se compromete el pro- 
j ponente à te ejecuoión de las obras.

i ’ AYUNTA^NTOS
! DOÑA MENCIA
| Núm. 1366
1 Don Calixto de Vargas López, Alcalde oons- 
1 titucional de esta villa.
j Hago saber: que el arriendo en pú- 
j bUoa .subasta del servicio del alumbra- 
| do público de esta población, pata el 
\ año económico de 1897 á 98, tendrá Íu- 
| gar en estas Casas Consistoriales el día 
j doce de Mayo próximo venidero, de 
1 una á dos de la tarde, bajo el tipo de 
| mil doscientas treinta pesetas, en pro- 
1 posiciones en baja.
j Para hacer postura se necesita la 
1 constitución del previo depósito en me- 
i táUco y en arcas municipales, de se- 
f sen ta y una pesetas oinoaenta cénti- 
! moe, y el que resulte rematante tendrá 
1 que constituir en concepto de fianza 
| definitiva, el importe del diez por oien- 
Í to del tipo, ó sean ciento veinte y tres 
Í pesetas.

No se admitirán corno postores, re 
• matantes ni fiadores á aque:IoB que se 

enonentren oomprendides en el art. ll 
de! Rea! decreto de 4 de Enero de 
1883.-

Las demás obligaciones y condicio- 
nes de arriendo constan en el expe
diente de su razón que queda de memi- 
fieato en la Secretaría de! Ayuntamien- 

i to, oon el fin de que pueda ser exami- 
| nado por las personas que Io deseen. 
! Doña Manola 24 de Abril da 1897.—

Calixto de Vargas López.—P. S. M., 
Franoisoo Barea, Secretario.

Núm. 1407
| Hago saber: que formada la matrí- 
i cola de los industriales de este término 
| municipal, para el próximo ejeroioio de 
1 1897 á 98, queda expuesta al público 
- en la Secretaria de Ayuntamiento, por 
j término de diez días, contados desde 
! en el que aparezca este anuncio en el 
« Boletín 0vioial, para que puedan re- 
; clamar de agravios contra la misma.

Doña Mencia 27 de Abi ii de 1897.— 
Calixto de Vargas López.—P. S, M,, 
Franoisoo Barea, Secretario.

PEDRO ABAD 
Núm. 1869

Don Francisco de Porras Pérez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formada oon arre

glo el reglamento de 28 da Mayo de 
1896, la matricula de todos los indivi
duos sujetos en el próximo año econó
mico de 1897 á 98, á la contribcolón 
industrial, en este término munioipsl, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
que los oontribuyentea en ella oom- 
prendidos puedan prestar las reclama- 
oiones que orean justas, dentro dal tér
mino de quince dias.

Pedro Abad 23 de Abril de 1897.—- 
Frsnolsoo de Porras Pérez.

t.
i

3 
í

POSADAS 
Núm. 1361

Don Francisco Aranda Torres, Alca! de cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que declarado prófugo 

por el Ayautamiento da mi presiden
cia para todos los efectos legales, al 
mozo del actual reemplazo, número 
diez y seis del alistamiento y siete del 
sorteo, Cándido Diaz Ferraz, hijo de 
Fermin y de Manuela, natural do esta 
villa, donde nació el veinte y cinco de 
Marzo de mil oohooiectos setenta y 
oche,cuyo actual paradero y demás oir- 
ounstaucías se iguoran, por decreto de 
esta fecha, he acordado se le cits, lla
me y emplace para que comparezca in
mediatamente ente esta Alcaldía, á fin. 
de ser remitido á disposición de la Oo- 
misión mixta de reclutamiento de Cór
doba; apercibido que de no presentar- 
se será tratado con todo el rigor de la 
ley.

AI propio tiempo y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del referido pró
fugo» ó su presentación á disposición 
de la expresada Comisión mixta, pues 
así lo tengo acordado en expediente 
instruido ai efecto.

Posadas 22 de Abril de 1897.—Fren- 
cisco Aranda. — Antonio Uceda, Se
cretario.
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DOÑA MENCIA
Nàm. 1863

Don Calixto de Vargas López, Alcalde eons- i 
titucional de esta villa, j

Hago saber: que en cumplimiento ; 
de aonerdo adoptado por la Junta mu- 1 
nioipat, ee saca á pública subasta el 
arriendo del cobro de los arbitrios que 
se expresan á continuación, durants el
próximo año económica de 1897 á 98, ] 
cayo acto tendrá lugar el día 12 de Ma- » 
yo próximo, en el salón de sesionas de | 
«stas Casas Consistoriales, y ante la ! 
Comisión nombrada al efecto, en las ! 
horas y por loa tipos qae ee señalan en ! 
el estado adjunto. ■

Para tomar parte en ¡a licitación j
tendrá que oonstitnirse el depósito ea 
metálico y en arcas mnínioipaks, del 
importe del 6 por 100 del arbitrio ó ar
bitrios que se pretendan arrendar, oon 
eojeoíón al tipo de subasta, y los que ! 
resulten rematantes de uno de tocios í 
los mencionados arbitrios, deberán í 
constituír en concepto de fianza definí j 
tiva para responder del complimiento l 
del contrato, el depósito, en metálico, 
del diez por ciento de la cantidad en

PUENTE TOJAR
Kftm. 1369

' Don Matías Barea Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa.

que resalte hecho el arriendo ó arrien- 
doe á en favor.

No se admitirán como postores re
matantes ni fiadoree á aqaellos en quie- 
nes ooneurtan algunas de las oirouns- 
taneias enumeradas en el art. 11 del 
Beal leoreto de 11 de Enero de 1883.

Las demás condiciones de arriendo 
constan en los expedientes de so razón, 
los onales quedan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento á dispo
sición del qae quiera examioarlos.

Hago saber: que formada por esta 
Alcaldía la matrícula del subsidio in
dustrial, para el próximo ejercicio eco
nómico de 1897 á 1898, se eneoentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, para qne los interesados que lo 
estimen puedan examinaría y aducír 
las teoíamaoiones que crean oonda- 
aentes.

Fuente Tójar 24 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Matías Barea,
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FERNAN NUÑEZ
Núm. 1338

Dou Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago Saber: que las apremiantes ne

cesidades que rodean á este Municipio 
le hacen imposible tolerar por más tiem
po el cobro de los descubiertos qae por 
censos de propios, consumos, athitrios 
Ó impuestos de enterramientos del oe- 
laenterio existen en favor del mismo, 
si ha de poder atender al pago de sus 
más sagradas obligaciones y en ouauto 
sea posible á las reiteradas excitaciones 
qae constantemente se reciben de los 
centros superiores, y en su virtud se 
concede un último y definitivo plazo 
qae comprende los dos períodos volan- 
tirios que señala la ley é instrnooión de

1

i done de Mayo de mit oehocientosoohen-
ta y ocho, que em pesará al siguiente 
dia de aparecer inserto el presente en 
el Boletín Ofioial de le provincia, y 
terminará al qae haga qaicoe de citada 
poblioaoión, pasado el oaal ee procederá 
á hsoerloa efectivos por la vía de apre 
mío con sujaoián á la ley é instroooión 
citadas.

Pemán NúDoz 21 de Abril de 1897, 
—Joan Gómez Torre».

Núm. 1360
El once del actual ha desaparecido, 

iguorándose su paradero, el jóven Ma
nual Diaz Paniagua, de diez y seis años, 
soltero, de buena estatura, pelo rubio, 
cejas al pelo, sin señas partionlaree, 
jornalero, viste ropa propia de su oou- 
paoión y no sabe leer ni escribir.

Fernán Núñez 24 de Abril de 1897. 
—Jnan Gómez Torres.

Número 1370
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales para el año eco- 
nómico de 1897 à 1898, queda expues 
to- al público en esta Secretaría de 
Ayantamiento, por término da quince 
días, á fin de que los contri buy en tea 
en él aomprendidos puedan presentar 
las reolamaoiones que á au derecho con
vengan.

Eueat? Tójar 24 de Abril de 1897.— 
Matías Barea,

i MONTALBAN 
j Núm. 1364
; Don Pedro Sillero Euz, Alcalde constitucío- 
i nal de esta villa.
t Hago saber: que acordado por la 
j Junta municipal el arriendo á venta 
j libre por el año económico de 1897 á 
- 98, de los derechos y recargos antori- 
• zades sobre das especies comprendidas 
i es la primera tarifa, que sa eonenman 

en asta poblaoión y su término, lendrá 
j lugar la subasta de diez á doce de la 

Í

mañana del 16 de Mayo próximo, en 
estas Casas Capitulares, ante Ia Comi
sión del Ayuntamiento al efecto desig
nada, y por el tipo de veinte y dos mil 
quinientas ochenta y nueve pesabas 
veinte y oineo céntimos.

La lioitsoión se verificará por el sis
tema de pojas á la 1 ana y bajo las de
más oondioioaes del pliego que está de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun- 
tamieutojadvirtiéndose que para hacer 
proposiciones es preciso ouasignar el 
dos por ciento del tipo, y la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate pros 
tará fianza en metálico por la cuarta 
parte de la cantidad en qae quede ad- 
jodieado el arriendo.

Montalbán 23 de Abril de 1897.— 
Pedro Sillero.

PUENTE GENIL
Núm. 1856

Don Francisco Varo y Ariza. Alcalde Presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.
Bago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la adju
dicación de la cobranza de los dereohoa 
de oonsomoa para el ejercicio económi
co de 1897 á 98, se anuncia segunda en

basta que ha de oelebrarse á los diez 
días después de la inserción de este 
aunnoio en el Boletín Oficiai, de doce 
á una de so larde, siendo postara ad
misible ia que cubra las dos terceras 
partes dei tipo da encabezamiento oon 
BU premio de oonduccióu y recargo ma- 
nioipal del ciento por ciento, importan
te todo oiento setenta y nueve mil 
oohooientas cincuenta y ana pesetas y 
diez y ocho céntimos, verificáudose la 
licitación bajo Ias mismas reglas y oon- 
dioiones ya anunciadas, y cuyo pliego 
83 halla de manifiesto en la Secretaría 
manicipai.

Lo que se publica para la común in
teligencia.

Puente Genil á 25 de Abril de 1897. 
—Francisco Varo.

ALMODOVAR DEL RIO
Número 1368

Don Jagüel Salazar Muñoz, Alcalde consti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícu

la de subsidio de esta localidad, para el 
año próximo de 1897 á 98, se encuentra 
de manifiesto por término de diez días, 
en la So iretaria de Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan examinaría 
y aducir las reolamsciones que estimen 
oportunas si se consideran perjudi 
oados.

Almodóvar del Rio 24 de Abril de 
1897, — Miguel Salazar.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1367

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio- 
noí de esta villa.

t Hago saber: qua conforme ee había 
ananciado, en el día de hoy ha tenido

¡
lugar en las Gases Consistoriales, tinte 
la Comisión del Ayuntamiento y bajo 
mí presid encía, 1a subasta pata el arrien
do de los derechos de consumos de es
ta villa, para los años económicos de 
1897 à 1898 á 1899 y al 1900, bajo el 
tipo total de 9 829 pesetas 25 céntimos, 
importe de los derechos ai Tesoro, con 
más el correspondiente 3 por 100 de 
cobranza y conducción de oaudalesy el 
recargo municipal del 100 por 100 
acordado por la Junta manicipai.

Y no habiéadose presentado en las i 
dos horas que ae habían señalado por 
los edictos de 12 del corriente mee, pro
posición alguna, ae anuncia un segundo 
remate, como primero, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales á pre
sencia de la respectiva Comisión del 
Ayantasneoto, el día cinco dei próxi
mo mes de Mayo, de diez á doce do en 
mañana.

En dicha subasta no ae admitirán 
proposiciones que no cobran el tipo to
tal que 86 fijó para el primer remate, ó 
sea la cantidad de diez y ocho mil se
tecientas treinta y tres pesetas ochen
ta y siete céntimos anuales, pudiendo 
haoersc estas de uno à tres años.

Tampoco se podrá admitir proposi 1 
ción alguna sin que haya precedido el * 
depósito del 6 por 100 del tipo señala- J 
do, en la Caja de este Municipio, ó en ) 
otro caso, en poder de la Comisión del í 
Ayuntamiento, conforme establece el * 
artículo 266 del reglamento del ramo. ! 

Al dar la hora de Ias doce se decía- j 
rará adjudicado ei remate al que resul
te mejor postor, sin otra licitación.

^1 pliógo de oondicioues qoe obra 
en el expediente, se hallará desde esta 
fecha de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, consistirá en ia 
oaarta parte del precio anual en qoe se 
adjodiqua el arriendo, en metálico, fin- 
cas ó valores del Estado.

Nueva Carteya 24 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Joan E. Merino.—Por 
so mandado, el Secretario, Gregorio 
García.

j

1 Núm. 1362
; Hago saber: que no habiendo oomps- 
j recido el mozo Juan Ramírez Ortiz, hi

jo de Raimundo y de Ana, número 
cuatro, del sorteo de este año, al acto 
de la olasifioaoión y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no obs
tante habar stdo citado al efecto en de
bida forma, oon arreglo á la ley, se ha 
instruido al oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los ar- 

! ticulos 105 y siguientes de la vigente 
¡ ley de reemplazos, y por sus resolta- 
Í dos le ha declarado prófugo esta Cor- 
i poraoión, con la condena consiguiente 

de gastos, á tenor de las dispoaioiones 
legales.

En tal concepto ae le llama, cita / 
emplaza para que comparezca inme
diatamente anta mi autoridad, á fin de 
ser remitido á diapoeioión de la comí' 
sión mixta; eperoibiJo da ser tratado 
en oaso contrario oon todo el rigor de 
la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas la® 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófo' 
go, ó su presentación à disposición de 
la Comisión mixta,

Las señas de dicho mozo son las si* 
guientes:

Estatura regular, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regalan 
barba ninguna, beca regular, color mo
reno, su frente pequeña, no sabe leer 
ni escribir y de edad de diez y nueve 
año».

Nueva Carteya 24 de Abril de 1897. 
El Alcalde, Jnan E. Merino. — P, g. M» 
el Secretario, Gregorio García.

MONTORO 
Número 1406 

Encontrado en este término sin dee' 
flo conocido nn cerdo, pelo negro,coiüO 
de seis á siete meses de edad, con 1» 
oreja izqaierda despuntada y la dew 
cha rajada, se anonoia al público para 
que su legítimo due fió presents en esta 
Alcaldía la oportuna reolamaoión, deO' 
tro del plazo de un mes, contado desde 
la fecha.

Montoro 27 de Abril de 1897.— Bar
tolomé Romero.

GRANJUELA
Núm. 1375

DoE José María Amaro y Morales, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento oonatítucío- 
nal de esta villa.

Hago saber: que por aoaerdo del 
Ayuntamiento que presido y asociados, 
se sacan á subasta oon venta libre,do* 
rauta uno ó tres años, los derechos de 
consumo corrrespon die ntes á todas la® 
especies reunidas, inolaso la sai, bajó 
el tipo de 4 305 pesetas 19 céntimos 
qae asciende el importe de dichos de
rechos y recargos cada aflo, y oon sU- 
jeciÓQ al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría,

El acto de la subasta tendrá lugar 
en estas Caeaa Consietoriaíes, diez días 
después del en que aparezca el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, de diez á doce de 1« uja- 
ñaña, empleando el sistema de pujas á 
la llana.

Si en la primera subasta no hubiere 
licitadores, se celebrará otra diez días 
después, sin nueve aviso, y en ella se 
admitirán licitadores por ramos sepa
rados, admitiéndose también propoli' 
aiones en el grupo de líquidos, aguar
diente, alcohol y licores, oon venta á 
la ezolueiva.

Para ínteresarse en el remate sera 
necesario depositar previameute en 1* 
Caja de este Municipio ó en poder de 
la Junta de aabasta, la cantidad équi
valente al dos por atento del tipo sefiS'
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l’ DE MAYO DE 1897 3

lado at ramo ô ramos que le proposi- 
ojón abrace,

Granjuela á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
ÿeô María Amaro.—P. 8. M., Joaquín 
^611a, Secretario.

ALMEDINILLA
Nàm. 1389

on Manie! Arisa Hamirez, Alcalde aocidon< 
de eata viila.

Hago eaber: que no habiendo tenido 
«teoto la primore sabaate deí arrendar 
flento à venta libre do loa dereohoa 

® oonaamoa de esta villa, dorante los 
15^ ®°®‘’®“‘°°® ^® ^®97 á 98 á 1899 à 

90, por falta de lioitadoreí, tendrá 
acto nn segando remate á loe diez 

iB8 de publicado este edicto en el Bo 
btik Ovicial de la provincia, de diez 

Oce deán meñana, «n estas Casas 
^pitniares, bajo los tipos y condicio- 

68 annnoiados para el primero y que 
e ®*^ ®* expedienta qae obra en 

6 a Secretaría Capitalar, en onyo se- 
«ttodo remate serán admitidas las pro
posiciones que cubran lis dos terceras 
b»8ta^ '^^f ioiporte fijado para la sn

Almedionia 2B de Abril de 1897.- 
^«ouel Ariza.

SANTAELLA
£j Número 1394 

tíin ®^ ^®^ Moral Quiaones, Alcalde oons- 
t^ucional de esta vÜla.

dró ®^ ®*ber; que terminado el pa- 
ha d *^* ^^ oontribnoión industrial qne 
de ] ^ ^^■''^'^ *^® ^®®® ^*^'"® ^® derrama 

lonn?'®®* ®’^ ®^ ejercicio económico 
blio””* ^®’ ®® baila expuesto al pá 
g o por término de ocho días, «n esta 
iiid*^^^^-^^^ ^“'ii'^ipû^ ^ bn de que los 
dan**^**^®’ *“ ^ oomprandidos pue- 
anof**®*®”*® ^ produoir las reels 
en 1 °”^® 9^‘® tengan por conveniente; 
^^ ’oteiigenoia que pasado dicho pis
ana'^® ^® admitirá ninguna por juste 

q oonsidere.
j ^BUtaeila 26 de Abril da 1897.- 

del Moral.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLARALTO

BAENA 
Núm. 1396 

Don Francisco Kuiz Frías, Alcalde conatitn- 
oional de esta villa.
Hago eaber; que en la sesión oele- 

brana en este día por la Oorporaoión 
municipal de mi presidencia, se ha 
acordado quede expuesto al público en 
la Secretaría del Ayun tam te ato, por el 
término de quince días, el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Munici
pio para el ejercicio de XS97 á 98,

Loque se hace público por medio 
del presente para que en dicho termi
no puedan Íós vecinos examiaarfó y 
hacer cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Baena 26 de Abril de 1897.—Eran- 
oisoo Kuiz.

LUQUE
Núm. 1368

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titue ional de esta villa.
Hugo saber: que no habiendo com

parecido el mozo Eduardo Amores Or
tiz, hijo de don Eduardo y de doña Vi
centa, número 8 del alistamiento de es 
te año y 96 dei sorteo, al acto de la 
olasifioaoión y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, à pesar de 
habar sido citado en forma legal, se ha 
instruido el oportuno expediente, se
gún lo dispone el capítulo once de la 
ley de reemplazos vigente y ha sido 
declarado prófugo por esta Corporación 
municipal con tas responsabilidades 
consiguientes, y en su oonsecuenoia se 
llama, cita y emplaza á dicho mozo, 
para que comparezca ante mi autori
dad, à fin de ser presentado ante la 
Comisión mixta de reclutamiento de 
esta provincia.

Por tanto, mego y encargo á todas 
las antcridades y sus agentes, se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión, 
caso de ser habido, de repetido prófu
go, ú este Ayoniamiento ó ponerla á 
disposición de referida Comisión mixta.

Las señas del prófugo son: estatura 

buena, pelo rubio, cejes al peto, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca 
regalar, color blanco, frente regalar, 
señas particulares ninguné.

Luque 24 de Abril de 1897.—Eloy 
Femándex.

Número 1402
Hago saber: que oonsignado en el 

presupuesto ordinario de 1897 è 98, el 
ingresó de ids’ derechos del arbitrio del 
oso obligatorio de pesos y medidas, se 
anuncia la subasta de la cobranza de 
los mismos durante referido año econó
mico, la qué tendrá lugar á pujas á la 
llana en las Casás Consistoriales desdé 
las ocho á las diez de la mañana del 
día siguiente al que haga diez del que 
aparezca publicado este edicto en el 
Bolbtin OvioiAL de la provincia, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, y pliego de 
oondioiones que se halla de manifiesto a 
en la Depositarfá municipal, siendo j 
requisito indispensable para hacer pro- j 
posición, depositar en la Caja munioi- ? 
pal 76 pesetas, quedando obligado el | 
licitador á quien se le adjudique el re- ? 
mate à prestar Is fianza definitiva de .> 
la cuarta parte del total importe del j 
arriendo eu la forma que datarmíns el j 
Ayuntamiento. *

Laque 26 da Abril da 1897,—Eloy 
Eemáudez.

HORNACHUELOS
Núm.1377 |

Don José Herrera y Ariza, Alcalde con afeita- } 
clonal de esta vida.
Hago sabei: que para que tenga efec

to la reoandaoión voluntaria del cuar
to trimestre del ejercicio actual, de los 
repartimientos da consumos y arbitrios 
de esta villa, se señala como primer 
periodo desde el 1.' al 5 del próximo 
mes de Mayo, y como segundo desde 
este último día hasta el 15 del mismo 
mee, para ¡o cual la oficina recaudado
ra establecida en estas Gasas Consisto
riales, se hallará abierta todos los di- 
choe días, desde las nueve de la maña
na á las tres de la tarde.

Hornachuelos 24 de Abril de 1897. 
—José Herrera.

VILLAFRANCA
Núm. 1422

Don José de la Torre v Olivares, Alcalde cona- 
titacional de eata villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal se arrienden á venta 
libre los derechos que se devenguen en 
esta población y su término por el con
sumo de las especies comprendidaa en 
la tarifa oficial vigente, durante los tres 
próximos años económicos de 1897 á 
1898, 1898 á 1399 y 1899 4 1900, cuyo 
remate único tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 16 de Mayo 
próximo, de diez á doce de so mañaua, 
bajo el tipo anual de veinte y tres mil 
quinientas treinta y tres pos-tas cator
ce céntimos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, según 
se expresa en el siguiente estado:

NUMERO 1332

°** Manuel José Gómes Femámiez, Alcalde consUíacionai de esta villa.
siy^ Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados en Junta municipal, se arriendan con facultad exolu-
’5 '^^ ’lentas, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y 
^Uba '^'’^^ por el consumo de las especies que se expresarán, durante el próximo año económico de 1897 á 98, oaya primera 
^lál d ^®^*^^^ logar en estas Casas Consistoriales el día dos de Mayo próximo, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
^08 « 1 ®®*^ æ^^ ochocientas once pesetas noventa y ocho céntimos á qne ascienda el capo del Tesoro y recargos autoriza- 

7 los precios de venta que se expresan en el sigaisute estado ó presupuesto:

Derechos

1
9u3 por 100. Recargo 
de cobran- municipal CORRESPONDE AL

ESPECIES
del 

Tesoro

Ftaí. Cts.

za y con
ducción
-

Ptes. Cts,

del por 
100

Ptas. Cts.

Total 
da cada ramo

Ptas. Cts.

Casco y radio, Extrarradio 
Ptas. Cts. I Ptas. Cts.

UNIDAD Precio

Pts. Cts.

®°®*® Y petróleo 
®*i nn , ®^®» alcohol y licores..

436 35
1.481 90 

6
761 60
332 50 
665

13 09
44 46
0 18

22 86
9 97

19 94

436 36
1.481 90 

6
761 60
332 60

9

886 79
3.008 26

12 18
1.645 86

674 97
684 94

885 79 „
3.008 26' „

12 18; „
1,546 86' „

674 y7
684 94:

1 kilogramo 
100 liiros 
100 ídem
1 kilogramo 

(irado es heetólitro 
1 kilogramo

0 10
5
2
0 16
0 70
0 18

Totales 3.683 25 110 48 3.018 26 6.811 98 6.811 98 n

La licitación se verificará por pujas 
á la llana y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones que apare- 
oeu fijadas en el expedients de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Muní- 

Í oipio; debiendo advertir que para to
mar parte en la subasta es preciso de
positar en el acto de la misma, ó pre- 
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, una cantidad en me
tálico equivalente al 5 por 100 del tipo 

■ señalado, y que la persona á enyo fa- 
I vor se adjudique el remate deberá pres

tar fianza consistente en la coarta par
te del precio anual del arriendo.

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Villafranca 28 de Abril de 1897.— 
Jesé de la Torre.

^Ísda8 ^* Hoitaoión se verificará por pujas á la llana y el arriendo, en sa caso, se ajustará A las oondioiones que aparecen 
divert’^^ ^^ «xpediente de su razón, el cual se halla de manifiesto ai público en la Secretaria dé este Municipio; debiendo 
^^^tid d^'^® P^^^ tornar parte en la subasta es preciso depositar en la forma prevista por el art. 266 del reglamente, una 
^^’'áCe *^ “stálioo equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á oada uno de los ramos Ó especies que lea proposiciones 
^Ítiiit ’ -^ ^°® *“ persone á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en la que á juicio dal 

flento garantice el importe del remate.
A *^'®^® sabasts serán admitidas las proposiciones que cubran el tipo señalado y acepten los precios de venta, 

P nándose como mejoras las que señala el art. 285 del reglamento.
Lo que se anuncia al público para oonocimieoto de las personas qne deseen interesars» en la subasta. 
Villaralto 19 de Abril de 1897.—Manuel José Gómez.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 1388
Don Francisco Fernández Amaya, Juez De

cano de los de primera instancia de esta 
ciudad.
En virtud del presente se haca pú

blico el fallecimiento de don Carlos 
Torre y Daza, Procurador que feé de 
esta ciudad, á fin de que dentro del 
término de seis meses, se deduzcan las 
reoiamaoionea que hubiere lugar; en la 
inteligenoia de qne pasado el término, 
se devolverá la fianza si no hubiere re
el amaoión.
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4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Y á loa efeotoe del artloalo ochooieo- 
toe oobenta y onatro de la ley orgáni
ca del poder jadioial, se expide el pre
sente, en Sevilla & tres de Abril de mil. 
ochooientoa noventa y siete.—Francia- 
en Fernández Amaya.—Ante mí, An
tonio de Pérez.

LA RAMBLA
Número 1351 

Dou Manuel Polo y Pérez, Juez de inatruc- 
cióu de esta villa y su parda o.
Por virtud de la presente regniaito- 

ria, se ruega y encarga á todap las au
toridades de la nación, se sirvan dis
poner se proceda á la busca y captura 
de José Carrillo Moreno, veoino de 
Vélez-Málaga, en cuya ciudad no ha 
sido encontrado, iguorándose su actual 
paradero, así corno todas sus oiroaus- 
taocias personales, y caso de ser habi-. 
dp, lo detengan y remitan con las se
guridades oonvenientes, á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juz
gado, en el gue se le iuetroye sumario 
por robo de ovejas de la propiedad de 
doña Marla Jesús Villalba.

Dado en La Rambla á veinte y tres 
de Abril de mi! ochocientos noventa y 
siete.—Manuel Polo Pérez.—P, M. de 
S. S.*, Antonio López detMoral.

LUCENA 
Núm. 1316

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
iustracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Antonio 
Cortés Castro, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez dias, gue empezarán á correr y 
oontarse desde la inserción de la pre
sente en los Bolelínea Oficiales da esta 
provincia y de Ja de Cáceres y Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de 
este partido por haberse decretado su 
prisión en la pieza respectiva, deduci
da del samario instruido contra el mis
mo y otros por disparo da arma de fue
go, insultos, injuriae y amenazas á los 
agentes de la antortdadj bajo apercibi
miento que de no veri ficario será de
clarado rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Al prop o tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la prisión del Antonio Cor
tés Castro, y caso de ser habido sea 
puesto en tai concepto en la cárcel de 
esta partido y á disposición da este 
Juzgado.

Dada en Lucena á catorce de Abril 
da mil ochocientos noventa y siete.— 
P. Javier Sauz.—El actuario. Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

MALAGA
Número 1328 

Cédula de reguerimienío
Por la presente y á virtud de provi

dencia dictada de ofició en diez del 
mes actual, por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Alameda, de 
esta capital, en autos que se tramitan 
por la Escribanía del infrascripto, in
coados por la excelentísima señora do- ' 
ña Marfa de la Concepción Monsalve y 
Villanueva, Marquesa de Campo Nue- ■ 
vo, y seguidos posteriormente á instan' ' 
oia de don José Nieto y Nieto, sobre ' 
convocatoria de inmediatos á los vela- 
culos gue poseyó la expresada señora, 
se reguiere á don Francisco Lucas Al
varez Cañada, veoino de Bate y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de nueve días improrroga
bles, contados desdo el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en el Boletín Opioial de la pro 
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, poreonándose en for
ma por medio de Procurador, per ha
ber fallecido don Diego Ignacio Cortés 
que lo represeutabs; bajo aparoibimien-

to de goe si no Io TeriSoa se entenderá 
gae renuncia á ser tenido como parte, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Málaga once de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—Licenciado 
Antonio González y Carreras,

MONTORO
Núm. 1352 .

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

i 
i

For el presente que se insertará en 
el Boletín Oxioial de esta provincia, 
en el de la de Granada y Gaceta de Ma
drid, seoita, llama y emplaza á José 
Enamorado Carmona, conocido por 
Pepe el de Maracena, natural del pue
blo de esté nombre, y cuyo actual pa
radero se ignora, à 6n de que dentro 

. del término de diez dias, contados des- 
i de la última inserción del presente, 
i comparezca en la sala Audiencia de es- 
t te Juzgado, sito chía plaza de Isabel 

II, número 8, de esta población, al ob-
l jeto de responder de los cargos gue le 
! resultan en la causa gue contra el mis-

mo y otros se sigue por hurto de caba
llerías; bajó apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á gue 
haya lugar, y será deolarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás indivíclQOS de la policía ju
dicial de la nación, procedan Ala busca 
de dicho individuo, y siendo habido se 
proceda á so defénoión y conducción á 
este dicho Jezgado, con Ias segurida
des convenientes, en la cárcel de este 
partido, pues así lo tengo mandado en 
la expresada causa.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Abril de mil ochooieatos noventa y 
siete. — José G. Valdecasas —Por man
dado de S. S.% por mi compañero Be
nítez, Licenciado Juan Miguel Criado.

CORDOBA
Núm. 1850

Don Epilio Fleury de la Calla, Juez muni
cipal del distrito de la derecha de esta ca
pital; ó interino da instrucción de la misma 
y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, oonta- 
doe desde el de la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oeioial de esta provincia, al autor 
del hurto de una perdiz, de la propie
dad de Pascual Rodríguez Castro, gue 
tuvo lugar en la mañana dei 28 del pa 
sado Marzo, en la casa número 20 de 
la calle Arenillas, de esta población;

. apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al piopio tiempo ruego y encargo á 
, los individuos de la Gnardiaciviljegen 

tes de vigilancia y demás que constitu
yen la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención del autor da 
expresado hecho, y caso do ser habido 

i lo pongan detenido, á mi disposición. 
; en las cárceles de esta ciudad.
; Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
j de Abril de mil ocheoientos noventa y 
1 siete.—Emilio Fleury. — El Secretario, 

por mi compañero señor Montero, Teo
domiro Fernández.

Número 1411
Por al presento cito, llamo y empla

zo ai autor ó autores de la suatraoción 
de oinoo sacos de paja, llevado á efecto 
en la noche del seis de Marzo último 
de la estación del Vacár, para gne en 
el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la GaCÉta 
di Madrid y Boletín OpiciáL de esta 
provincia, comparezoac ante este Juz
gado oaile Marqués del Villar número 
tres, á responder de los cargos que le 
resultan de este sumario,* bajo aperci
bimiento en otro caso de pararía el per
juicio que haya logar.

AI propio tiempo, en nombre de 3u 
Magestad el Rey (q. D. gj, exhorto y

requiero á todas Ias autoridades de la 
nación y agentes deja policía judicial, 
procedan á la busca de los cinco sacos 
de paja y captura de los autores de la 
sustracción y caso de ser habidos, loa 
pongan á mí disposición.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
siete.—-Emilio Fleury.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JEREZ DE LA FRONTERA
Número 1365

Don Maximiliano Caballero Zafante y Ramí
rez, Juez municipal é interino de instruc
ción dei distrito de San Miguel de esta ciu
dad.
Por la presente requisitoria se dita, 

llama y empieza al rematado Antonio 
Moreno Espinal, hijo de Francisco y 
de Manuela, de oiacuanta y cuatro años 
de edad, natural de Cabra, provincia 
de Córdoba, vecino de est^ ciudad, del 
campo, casado con Teresa Diosdado 
Monet, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dise, á 
contar desde el siguiente *1 en que 
aparezca inserto en Ja Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, ae p'-esente en la cárcel de esta 
ciudad, para extinguir ia condena gue 
le ha sido Impuesta por la Aadienoia 
provincial de Cádiz, de dos meses y un 
día de arresto mayor, por séntenoia de 

J diez y seis de Mayo último; apercibido 
de que si no compareoe, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, cuya condena le fué impuesta en 
virtud de causa que se le instruye en 
este Juzgado por el delito de robo frus
trado.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey D, Alfonso SIU (gue 
Dios guarde), exhoito y requiero á 
todas les autoridades civiles y milita
res v demás dependientes da Is policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
y couducción á la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades oonvenientes, 
del referido rematado.

Dada en Jerez de la Frontera á vein
te y siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y eiete.—Maximiliano Ca
ballero lofante. — Antonio Gamaoho,— 
Es copia. —Por mi compañero señor 
Camacho, Eduardo Ballesteros.

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE PRIEGO

Número 1266
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA 
Don Antonio Luque y Siles, Subalterno del 

A gen te-ejecutivo por débitos en favor de la 
Hacienda.
Hago sab r: que en virtud de la pro- 

videnoia dictada con fecha catorce de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
siete,en el expediente general de apre
mio que se sigue en esto distrito por 
débito de contribución territorial ur
bana, correspondiente al año económi
co de mil ochocientos noventa y cinco 
á noventa y seis y noventa y seis á 
noventa y siete, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes in- 
mnebles qua á continuación se expre
san:

Valoración

Ftaa. Cte.
Don Miguel Luque Balles

tero, Esparragal.—Una casa 
en el Esparragal, que linda 
por la derecha saliendo y es
palda otra de Manoel Ortiz 
Pérez, é izquierda de José 
González, en este término, 
capitalizada en seiscientas 
veinte y cinco pesetas 626

Dou Antonio y doña Anto
nia Moral, Cañuelo.—Una ca
sa con huerto en el Cañuelo, 
que linda por la derecha sa
liendo otra de José Poveda
no López; izquierda de José

Povedano Ruiz, y espalda he
rederos de Juan de Dios Pe 
vedano, en este término, ca
pitalizada en novaoientasoin- 
CUenta pesetas

Don Eduardo Montero Ca
rrera, Ramírez.—Una casa 
número 1 duplicado, en la ca
lle Ramírez, que linda por la 
derecha saliendo otra de don 
José OrtizBodriguez/izquier 
da don Rafael Fernández, y 
espalda de don José Montero 
Rubio, en este poblado, capi
talizada en tres mil onatro- 
oientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos

Doña Toribia Muriel Fran
co, Zagrilla.—Una molina ha
rinera en Zagrilla, que linda 
al Este y 9ar la madre vieja; 
Oeste el camino.real, y Norte 
el molino de Toribio Marín 
Guerrero, en este término, 
capitalizada en mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas.

Don Manuel Onieva Serra
no, Campos.—Una casa en 
Campos, que linda por la de
recha con otra de Manuel Pa
reja; izquierda de José Sán
chez, y espalda de Paula Ra
mírez, en este término, capi
talizada en Beiscíentas veinte 
y oinoo pesetas

Doña María Povedano Ju
rado, Zamoranos.—Una casa 
en Zamoranos, que linda por 
la derecha entrando otra de 
Antonio Escobar; izquierda 
de Fiancisoo P -éz, y espalda 
Antonio Escobar, en este tér
mino, capitalizada en seis
cientas veinte y cinco pesetas

Don Tomás Pareja Serra
no, calle Jazmines.—Una ca
sa marcada con el número 1 
en la calle Jazmines, qoe lin
da por la derecha entrando 
otra de Rafael López; izquier
da Frauoiaco Fuentes, y es- 
palda la iglesia parroquial de 
esta ciudad, capitalizada en 
novecientas treinta y siete pe 
setas oinonenta céntimos

960

3437 60

1976

626

626

937 S^
La subasta se efeotnará en las Cas*® 

Consistoriales de ésta ciudad el “‘* 
cuatro de Mayo, de doce á una dfi ®® 
tarde, por espacio de una hora.

’ Para conocimiento general ee 
vierte: l." Qua los deudores puedey 'j' 
brar sus bienes pagando el prinoíp®j’ 
recargos y costas antes de oerrarse ® 
remate. 2.° Que será postura admisi^^ 
por el principal, recargos y costas C8®' 
sadas en el procedimiento, con 
à lo dispuesto en el Real decreto de * 
de Agosto de 1893. 3,- Que loa titulos 
de propiedad que los deudores presoU' 
ten estarán de manifiesto en esta Ag3ú* 
oia, sin poder exigir otros, y si se cafo 
oiese de ellos ee suplirá la falta on ® 
forma que prescribe la regla 6.* d®^.Î' 
tloolo 42 del reglamento de la ley 
poteoaria, por cuenta de los rematáis 
tas, á loa cuales después se les desoo®' 
tarán del precio de la adjudíoució®^ 
gastos que hayan anticipado. 4.® Q® 
los rematante» se obligan á enlregar® 
el acto de la subiste el import» 
principal, recargos y costas del p^^ 
codimieuto ejecutivo que atienden l 
contribuyentes de quienes proood6^ 
lasfinoaa subastadas y hasta el 
pleto del precio del remate, en la ® 
ciña de esta Agencia, antes del oto 
gamiento de la esoritnra, según dispo 
nen los «rtlouloe 37 y 39 de la instil’’ 
ción de 12 da Mayo de 1888. .. _

Lo que se hace público en ®®™Pj » 
mídiito da lo dispuesto en la ragi^ 
deJ art. 37 citado. . ¡i

Priego diez y siete de Abril d® ^^ 
ochocientos noventa y siata.-EI.Ag 
te anbalterno, Antonio Loque y »’
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1* DE MAYO DE 1897 6

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Í^ÚMBito 1347

ooT^^AJ^URÍjaL
REPARTIMIENTO provincia! aprobado por la Exorna. Dipotación an 3 de Abril 

el alio aconómiao de 1897 à 98, oon arreglo al ártico lo 117 da la Ley orgánia
de 1897 para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esta provincia eu 
a provincial y el 168 de la municipal vigentes.

CUPOS DE

TEBRITOBIAL

Pesetas

L TESORO EN

INDUSTRIAL

Pesetas

1896 A 97

CONSUMOS

Pesetas

TOTAL

Pesetas

BaJA 
de la quinta parte 

de 
hacendados forasteros

Pesetas

LIQUIDO 
base del reparto

Pesetas

Cuota aonal 
que corresponde 

á cada pueblo 
al respecto de 10.723

Pesetas

^'Adanmx.*...... ..........................
AgaiUr....................................
Alcaraoejoa..............................
Almedinilla...................... .
Almodóvar..............................
Aftora.............................
Baena........................................
Belalcázar................................
Belmez....................
Benamejj..................................
Blazquai.................................
Bujalanoe 
Cabra............ ...........................
Callete de las Torree..............  
Carcabuey................................ 
Carlota...................................... 
Carpio..........
Castro dej Rio........................
Conquiata................................
Córdoba,.................................  
Bona Mencia
Dos Torres....................  
gnoinas Reales........................ 
■*tspeio........  
Espiel
Eernan-Núflee........................  
fuente Ia Lancha.................... 
^oente Obejana......................  
Boente Palmera......................  
puente Tójar............................ 
^■"acjneln..................................
Cnadaloázar..............................
Cuijo........................................  
Jinojoaa del Doque................ 
^ornachnelos..........................  
Bnájar......................................  
Buoena...................................... 
Buque......................................  
fontal bin
MontemayQy ,, ^....................  
“‘Outilla.................................... 
Montoro.................................... 
^Outarque................................  
«aeva Carteya........................  
^uejo........................................ 
Baleaoiana................................ 
:^ulma del Rio.......................... 
:^6dro Abad........ ...................... 
^edroohe.............. ...................
Basadas
Pozoblanoo............................... 
friego......................................
■fuente Genil............................  
Eambia............ ........................
Rute.............................. . ..........
®' Sebastian de los Ballaateros 
^untaeUa
“SUta Eufemia.................. ..
Porreoampo.............................. 
^ulenzaeA................................  
^alseqniUo............................... 
pictoria
*>*1« del Rio............................  
^jllafranca............................... 
Villaharta.......... ......................
VjUannava de Córdoba 
Villanneva del Duque 
¿‘Hanneva del Rey,..............  
^illaralto
ViUavioioga 
"¡80..........................................  
tuberos.....................................

93100 93 
316985 73

8212 12 
20733 01 
60070 48
7463 03 

207006 02
64979 22 
34174 12 
59760 06
9203 26 

166956 28 
266767 42
63769 66 
64118 79 
41209 06 
39441 96

143665 11
3847 93 

316949 65
30476 68 
16397 68 
25934 13 
62299 71 
36646 08 
64828 10

2369 19 
77188 91 
18767 66 
12225 19
7476 83 

26627 38
7069 49 

71663 40 
96894 66 
40786 98

406996 60
69647 72
39688 03
64827 82 

276216 67 
380668 26

32568 14
10066 06
11660 67
17681 10 

134740 64
24261 16
18778 87
49602 96
70619 70 

120200 07 
121296 09 
123648 66
95280 85
10161 61 

138469 91
16281 36 
19201 38
28648 60
8796 02 

16164 61 
36022 91 
43950 64

2661 69 
60364 08 
13830 96 
20772 64

6111 40
33671 19 
43370 66
24662 32

2293 52
18696 25 

887
619

1416
636 40 

14482 98
4366

36266 97 
2461 90

188
14126 21
18676 29
2306 76 
1626 70 
3769
2160 72
9428 32

127 63
244491 61

2666 80
1738 98
1529 60 
2074 25
2648 60
1734 90 

60
4946 61
683 20 

92
313
190
166 87

9083 60 
1576
2766 73

46950 38 
2367
852 80

1366 70
29368 17
17381 01

396 80 
1432 64
630

1364 60 
8165 80
1917
993 06

5633 80
16795 98 
12036 80 
17998 33
6123 42 
8129 60

312 
.1^7

469 
1029 
2670
1246
484

7018 76 
2817

216 07 
4814 60
995

2129 46
337

2084 60
793 20 
863 18

22667 75
67939 87
6667 68

14668 29
13617 42
7147 25 

101796 64
37168 75 
66702 21 
19644 60

3000 83 
83661 71 

106670 04 
10872 19 
19318 55 
21866 09 
12109 42 
86815 75

1806 66 
621103 76

19261 88 
16967 76
9729 04 

29479 75 
13822 96 
28864 64

904 59 
36194 38

9481 29
6061 17
2317 67
2633 71
1789 46

70630 42
14811 71 
27230

200697 63
18320
11748 38
12162 76

126982 92
68673 04
4846 46
9727 63
3271 26
8783 96

40377 26
8436 09 

10716 01 
19774 
63076 50 
80108 13 
90930 76 
33824 80 
66113 30
2316 66 

13296 71
7104 17
9894 79
8631 42
6086 71
3499 17

17377 34
12239 76

1636 34
33481 60
7786 92

10892 66
6642 09 

14836 88 
16732 76
9463 17

118062 20 
403520 85

14766 70 
36020 30
65003 90
16146 68

323283 64 
96502 97

127142 30
81866 46
12392 09

263633 20 
382013 76
.76948 44 
75064 04 
66834 16 
63712 10

238799 18
6872 11 

1681644 91
62403 26
35094 41 
37192 77 
93863 71
61816 64
96417 64

3323 78 
117329 80
28932 05 
18368 36
10106 60
29361 09

9004 82 
151377 42 !
113281 27 j
70783 71 i 

663644 61 !
80334 72, 1 
62289'31 
68337 27

432667 76
466623 30

37801 40 
21226 33 
16661 82
27719 66

183273 69
34613 25
30487 97
76010 26

149492 18 
212344 50
230225 17
162696 77
168623 76

13779 06 
163762 63
22854 62 
30125 17
39749 92
16127 73
19147 68 
60419 01
69007 39
4403 10 

98660 03
22612 83 
33794 66
11990 49
60492 67
69896 60 
34888 67

12675 20 
23316 89

147 32 
640 40 

6334 24
241 76 

13226 16
5186 
1019 26 
4360 90 
1066 80 
4443 68

10069 20 
2343 68 
1363 14
139 62 
932 66

4901 68 
111 88

64594 22 
744 42

1497 20 
2736 62

613 62 
3862 34

6 69
' 100 15 

2616 9S 
1419 88 
1633 46

273 46 
314 32 
972 74

4004 42 
1866 82 
3961 64 
4664 14 
4717- 30 
2866 40

46 66 
6616 02 
7970 34

■■1470 46 
62 12

876 20 
453 22 
831 24 
394 92
699 90 
908 72

1624 62 
1676 02
676 74 

4968 68 
6417 96
676 80 

6893 82 
1885 06
443 04 

3079 38 
1123 36

191 52 
1701 96 
2307 03

81 62 
673 86
78 78 

236 26
36 72 
59 94 

5277 06
781 08

106487 - 
380203 96

14619 38 
36379 40 
68669 66 
14903 93

31( 067 38
91316 97 

126123 04
77606 66
11326 29 

249189 62 
371944 66

74604 86
73700 90
66694 63
62779 64 

233897 60
6760 23 

1626960 69
61668 84
33697 21
34456 16
93340 09
47954 20
96411 95
3223 60 

114712 82
27602 17
16834 90
9833 04

29036 77
8032 08 

147373 
111424 45
66822 07 

648990 47
75617 42
49422 81
68290 71 

425941 74 
468661 96
36330 94
21163 21
14676 62
27266 34 

182442 36
34318 33 
29Ÿ88 07
74101 63 

147867 66 
210668 48
299648 43 
167638 19 
163106 79
12202 26 

146868 80
20969 46 
29682 13 
36670 64
14004 37
18966 16 
68717 06 
66700 31

4321 68
98086 22
22534 10 
33669 39 
11953 77
60432 63 
54619 44 
34107 69

14311 26
40769 16

1667 63 
3793 62 
6291 04 
1698 04

33247 34
9791 81 

13624 06
8310 81
1214 41

26720 49 
39883 60
7999 77 
7902 83 
7161 64 
6659 44

26080 72
617 56

174467 92
6639 27 
3602 62 
3694 62

10008 76 
6142 02

10230 91
346 66 

12300 66
2948 96 
1806 10 
1054 29
3113 60
861 17 

16802 70 
11947 93
' 7165 22
69691 26
8108 30 
6299 50 
7322 70

45673 62
49181 14

3896 66 
2269 22 
1673 66 
2923 66

19563 18 
3669 12 
3194 06 
7946 SO

16856 73 
22689 87 
24614 31 
16903 96 
16417 42

1308 34 
16748 63
2248 45 
3182 70 
3932 07 
1601 68 
2032 66 
6296 12
6079 86 

^63 29
10617 68 
2416 22 
3598 46 
1281 69 
6407 73 
6866 73 
3667 26

6600861 70 619206 66 9618040 98 8868109 34 246666 28 8622444 06 924576 76

Lo que se publica en este periódico oficial para oonooimiento de los Munioipioa de esta provincia, à fin de que, en cumplimiento al art. 118 de la loy orgà- 
j^ua provincial vigente, incluyan en sus pteaupuestea la cuota que respeotivamente se le sellala, y su importe Íntegro lo ingresen en la Depositaría de esta exoe- 
••itlsiina Dipotaoido en la épeoa de recaudación ordinaria ó antes, ái voluotariamente lo verifican.

Córdoba 20 de Abril de 1897,—El Presidente, El Marqués de las Escalonias,
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G BOLKTiN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.) _

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBUCA-PRIMERA ENSEÑANZA
’ Çon arreglo á lo prevenido en el art. 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da- 

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general lía acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid, las si
guientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 4?, S.” y 6? del citado reglamento.

(§6 oootínnarl.j'

PROVINCIA PUEBLO OtABB DA U. FtAZÁ SUELDO

Pesetas
Retribuciones CAPÁ .. OBSERVACIONES

II III ------------

lÍMas en Escuelas elemeniales de niños ... . ..................... A”

León León Auxiliaríapráotica 1.376
Oviedo Noreña Maestro 1.100 9 »

Idem Boal ídem 1.100 # n

León Astorga (Casa Hospicio) Idem 1.100 S

Idem Segunda de Ponferrada Idem 1.100 » n

RECTORADO DE SALAMANCA

Planas en Escuetas superiores de niños
Zamora Zamora Regencia 1.626 Las legales tí

Planas en Escuelas elementales de niños
Avila Cebreros Maestro 1.100 Las legales n '

Id«m‘ Cebreros Idem 1.100 Idem a
Cáceres Trujillo (primer distrito) Idem 1.100 Idem
Idem Zarza la Mayor Idem 1.100 Idem >1

Zamora Fuentesaúco (San Juan) Idem 1.100 Idem B

Plazas en Escuelas elementales de niñas
Salamaooa Salamanca Maestra 1.660 Las legales »

Avila Arévalo Idem 1.100 Idem B

Idem Barco de Avila Idem 1.100 Idem
1.100 IdemZamora Toro (primer distrito) Idem

Idem Villaipando (segundo distrito) Idem 1. lOO Idem })

Plazas en Escuelas de párvulos
Cáceres Zorita Maestra 1.100 Las legales fl

RECTORADO DE VALENCIA Ï

Plazas en Escuelas superiores de niños •u
Las legalesAlbacete Albacete Maestro 1.900 -.............................I......................... . ■

Platas en Escuelas elemeniales de niños
Alicante Muro Maestro 1.100
Idem Torrevieja

Cuevas de Vinromá 
Mazarrón

Idem 1.100
Castellón 
Murcia

Idem 1.100 Las legales
Idem 1.100 Idem Jí ..................... »

Idem Moratalla 
Paobeoo

Idem 1.100 Idem B

Idem Idem 1.100 Idem fl

Valencia Requena Idem 1.376 Idem fí

Idem Alcira Idem 1.376 Idem B

Idem Fuente la Higuera Idem 1.100 Idem B X

Idem Bocal rente Idem 1.100 Idem V
Idem Manises Idem 1.100 Idem #

Platas en Escuelas elementales de niñas
Albacete Bonillo . Maestra 1.100 Las legales »

Alicante Alcoy Idem 1.66Û Idem 71

Idem Elche Idem 1.650 Idem
Idem Villana Idem 1.376 Idem »

Idem Benidorm Idem 1.100 Idem «

Idem Muro Idem 1.100 Idem n
Idem Rellón Idem 1.100 Idem n
Castellón Burriana Idem 1.376 Idem D » u.- 1
Murcia Cartagena Idem 2.000 Idem n
Idem Cieza Idem 1.376 Idem a
Idem Muta Idem 1.100 Idem
Idem Fortuna Idem 1.100 Idem íj

Idem Abarán Idem 1.100 Idem n

Idem Fuenteálamo Idem 1.100 Idem
Valencia Requena Idem 1.376 Idem
Idem Utiel Idem 1.376 Idem
Idem Callera Idem 1.376 Idem

Imprenta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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